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Comentario sobre la música y el desarrollo 
integral del niño 
Coments about the music and integral development of the child

Sra. Editora:

 Hemos leído atentamente el artículo “La música y 
el desarrollo integral del niño” publicado en el último 
número de la Revista Enfermería Herediana (1). Nos 
pareció interesante lo mencionado, pero en nuestra 
opinión en el estudio se debió detallar o considerar 3 
aspectos relevantes.

 Primero, la intensidad del volumen con que se hará 
escuchar la música al niño, evitar volumen alto que 
afecte la capacidad auditiva aguda de los niños debido 
a que volúmenes  que sobrepasen los 45 decibeles 
puede ocasionar pérdida aguda de la audición (2). 

 Segundo, el origen o la fuente de la música, la 
que puede provenir del canto, arrullo de la madre o 
cuidador en el contacto constante a través del cual 
brinda cuidado al niño (3). 

 Tercero, considerar los principios de la estimulación 
a los niños como el que sea adecuada a la edad, a las 
necesidades y que no interfiera con su desarrollo.
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